[bookmark: Texto5]El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Marta Álvarez Alonso adscrita al Grupo Parlamentario “Unión del Pueblo Navarro (UPN)”, sobre el IVA repercutido a Albyn Medical (11-25/PES-00091)”, informa lo siguiente:
En el Acuerdo para la liquidación amistosa y definitiva del vínculo entre SODENA y Albyn Medical nacido en virtud del Acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPIs en la pandemia para pymes, micropymes y personal autónomo” firmado entre SODENA, CEN y Albyn Medical, se señala en su punto 1 i) de las estipulaciones que ALBYN MEDICAL pagará a a SODENA la cantidad de 136.338 euros, equivalente al IVA de los EPIs adquiridos por ALBYN MEDICAL en ejecución del Acuerdo y que ALBYN MEDICAL se dedujo, minorado por el importe de IVA repercutido por ALBYN MEDICAL a terceros correspondiente a la transmisión de EPIs.
1. ¿Cuál es la cuantía que había en esa cuenta antes de la realización de la transferencia a la que se refiere el segundo párrafo de dicho punto?
34 euros
2. ¿Qué cuantía quedó después de la transferencia?
136.372,03 EUROS
3. ¿Sigue abierta dicha cuenta? Si sigue abierta, ¿qué cuantía tiene? Si no lo está ¿En qué fecha se cerró y cómo se liquidaron las cantidades que había?
La cuenta se cerró el 23 de mayo de 2023 y las cantidades se habían ido traspasando a la cuenta de Sodena de Caixabank quedando un saldo final de 22,03 euros que también fue traspasado en el momento de la liquidación.
Se adjunta detalle de dichas liquidaciones como anexo. 
4. ¿Cuál es el motivo por el que estaba en una cuenta común entre SODENA y Albyn Medical el dinero que se había deducido Albyn Medical por la compra de las mascarillas?
Se recoge así en el acuerdo inicial en la cláusula segunda del "Acuerdo de colaboración y apoyo financiero puente para la adquisición de material de protección (EPI) para pymes, micropymes y personal autónomo” de fecha 7 de mayo de 2020. Se recomendó para una mejor operativa y tenía el compromiso de las partes de utilizarlo única y exclusivamente para las operaciones del acuerdo, contemplándose en esta misma cláusula la cancelación mencionada en la pregunta anterior.
5. ¿Cuál es el motivo por el que SODENA ha considerado que la cantidad de IVA que se había deducido Albyn Medical -minorado en la cantidad repercutida a terceros por la transmisión de EPIS- representa una pérdida económica para SODENA que tiene que ser compensada?
En el acuerdo liquidatorio suscrito con Albyn Medical no se considera que la cantidad de 136.338 euros, “equivalente al IVA de los EPIs adquiridos por ALBYN MEDICAL en ejecución del Acuerdo y que ALBYN MEDICAL se dedujo, minorado por el importe de IVA repercutido por ALBYN MEDICAL a terceros correspondiente a la transmisión de EPIs”, constituya una pérdida económica para Sodena que deba ser compensada. Se trata de uno de los importes que Albyn Medical se comprometió a pagar a Sodena como forma de participar en la pérdida económica generada por el proyecto. Y así lo indica también el “Informe de fiscalización sobre el acuerdo de colaboración y apoyo financiero para la adquisición de EPIs para pymes, micropymes y personal autónomo en la pandemia” elaborado por la Cámara de Comptos de Navarra de fecha 16 de diciembre de 2022 en su página 23 cuando dice que esta cantidad habrá de tenerse en cuenta en la regulación que se haga en su caso de la financiación entre Sodena y Albyn.
6. ¿Es ésta la decisión habitual para casos similares en los que lo deducido no se ha podido repercutir por no haber podido vender lo comprado?
No constan antecedentes similares, por lo que no procede dar respuesta a esta pregunta.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra. 
Pamplona-Iruñea, 18 de marzo de 2025
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: Mikel Irujo Amezaga
(Nota: Los anexos mencionados se encuentran a disposición de los Parlamentarios y las Parlamentarias Forales en Gestión Parlamentaria Ágora).
